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Los campos que poseen (*) son obligatorios 

Paso 1 - Datos 

Selecciona la matrícula, rubro, modalidad, categoría si lo requiere y las fechas de contrato. 

 

En caso de seleccionar modalidad “CEP por Resolución” “CAIE-ED” o “Pro.Cre.Ar”, se creará 

un Legajo de Obra en estado Borrador y deberás dirigirte al Distrito para finalizar el trámite. 

Paso 2 - Tareas 

Arquitectura  
 

Seleccioná la tarea  
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Presioná + Agregar , si desea eliminar la tarea presionar Eliminar Tarea. 
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Las tareas de “Proyecto y Dirección”, “Informe técnico”, “Medición”, “Proyecto, Dirección y 

Dirección Ejecutiva” , “Ejecución” e “Interpretación de Proyecto”: 

 

Opcionalmente permiten la carga de cómputo y presupuesto, deberá habilitar el interruptor 

e ingresar el monto.  
 

 

Tipo de Obra 

Para calcular el honorario de la tarea a realizar se necesita calcular el Valor de Obra, para ello 

deberá, seleccionar el tipo de obra, categoría principal, subcategoría si lo requiere y 

completar los datos de la superficie. Si necesita agregar otro tipo de obra repetir los pasos. 

 

 

Seleccionar Tipo de obra 

 

 

Seleccionar la categoría principal y presionar + Agregar . 
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Seleccionar la subcategoría si lo requiere 

 

 

 

 

Ingresar cantidad y tipo de superficie. 
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Si desea agregar otra superficie presionar + Agregar, para eliminarla presionar el icono  

 

 
 
 

Vivienda Unifamiliar 

Si el tipo de obra es Vivienda Unifamiliar deberá categorizarla, seleccionar los items que 

correspondan, el sistema calculará la categoría. 

 

Seleccionar tipo de obra, categoría principal y presionar + Agregar 

 

 

 

 

Seleccionar los items que correspondan activando el interruptor , luego ingresar 

cantidad y tipo de superficie. 
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La tarea Demolición requiere de la selección de estado de obra, de la selección de tipo de 

obra, carga de cantidad y tipo de superficie. 

 

La tarea de Representación Técnica requiere solamente la carga del Valor de Obra. 

 

Luego, agregar otra tarea o presionar Siguiente para continuar,  el sistema calculará 

automáticamente el honorario de la/s tarea/s. 

 
 

Estado de Obra 

Las tareas de “Medición” y “Ejecución” requieren de la carga del estado de la obra. Al 

seleccionar la tarea se habilitará la carga del estado de obra como paso previo a la carga de 

la tarea. Presionar + Cargar.  En el caso de la tarea de “Medición” los datos ingresados en el 

estado de obra se verán reflejados en el Acta estado de Obra. 
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Se desplegará un modal con los items para determinar el estado de obra, por defecto se 

encuentra en 100% de la obra ejecutada;  los campos están precargados con 100 % que 

corresponde a ejecutado, modificar el porcentaje si es requerido para calcular el faltante de 

obra, podrá agregar una observación. 
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Presionar Guardar para cargar el estado de obra, si necesita editarlo presionar Editar, 

realizar los cambios y presionar  Guardar. 

 

 

En el caso de la tarea de “Medición”, una vez calculado el Faltante de obra seleccionar si se 

responsabiliza de la terminación de los trabajos o no.   

 

 

 

En caso de responsabilizarse seleccionar la tarea a realizar. La tarea se agregará 

automáticamente al listado de tareas y en el paso 3 honorarios se mostrará el honorario 

calculado. 
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Una vez cargado el estado de obra, desplegar la tarea Medición desde el icono para 

cargar los datos requeridos. 

SIGMA | Instructivo Legajo Automático - 11  



 

  

 

Artículo 29 

 

El Artículo 29 de la Ley 12.490 hace referencia a la Contribución Obligatoria que debe pagar 

el profesional cuando lleva a cabo la tarea de “Medición” de una obra y/o instalación 

existente, ya construida, que se ha ejecutado sin permiso previo. 

Para habilitar la carga del Art. 29 deberá habilitar el interruptor y completar los datos 

solicitados, seleccionar Tipo de obra, cargar cantidad y tipo de superficie exceptuadas de la 

medición.  
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Electromecánica 
 
Seleccioná la tarea y presioná + Agregar  

 

 

 

 

Si desea eliminar la tarea presionar Eliminar Tarea. 

 

SIGMA | Instructivo Legajo Automático - 13  



 

 

 

Las tareas de “Inspección y Ensayo”, “Representación técnica”, “Proyecto y Dirección”, 

“Informe Técnico” y “Medición”:  Todos los campos son opcionales deberá cargar al menos 

un campo para cargar la tarea. Permiten la carga de cómputo y presupuesto para habilitarlo 

deberá encender el interruptor e ingresar el monto. 

 

 

 

 

La tarea de “Ascensores y/o Montacargas Proy-Dir, Dirección Ejecutiva ” requiere de la carga 

de número de paradas.  
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Si desea agregar otro ascensor presionar + Agregar, para eliminarlo presionar el icono  

 

 

 

La tarea “Inspección y Ensayo SRT 900/15 de Jabalinas PAT y cont. de las masas” requiere la 

carga opcional de cantidad de bocas, cantidad de jabalinas y cantidad de máquinas. 

 

 

 

 

Artículo 29 
 
El Artículo 29 de la Ley 12.490 hace referencia a la Contribución Obligatoria que debe pagar 

el profesional cuando éste lleva a cabo la tarea de “Medición” de una obra y/o instalación 

existente, ya construida, que se ha ejecutado sin permiso previo. 

 

Al cargar la tarea de “Medición” deberá habilitar la carga del Art. 29 desde el interruptor 

 y completar los campos solicitados. 
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Seguridad e Higiene 
 
Seleccioná la tarea y presioná + Agregar  
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Las tareas de seguridad e higiene no requieren de la carga de datos poseen un valor mínimo. 

Si desea eliminar la tarea presionar Eliminar tarea 

 

 

Gas 
 
Seleccioná la tarea y presioná + Agregar . Todas las tareas de Gas requieren la carga de 

cantidad de bocas. 
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Opcionalmente se puede cargar cómputo y presupuesto para habilitar la carga activar el 

interruptor.  deberá ingresar el monto. 

 

 

Si desea eliminar la tarea presionar Eliminar tarea 

 

Certificado EIG  

Deberá cargar la tarea “Inspección y Ensayo”, completar los datos y confirmar el legajo. 

Luego, en el detalle de legajo en el módulo certificados presionar + Agregar, completar los 

datos requeridos. 

 

 

 

Una vez cargado el certificado, presionar la flecha podrá anular o imprimir el certificado. 
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Paso 3 - Honorario 

Completá el honorario convenido, debe ser igual o mayor al Valor Mínimo de Honorario y 

presioná Siguiente. 

 

 

Paso 4 - Comitente 

Ingresá el CUIT del comitente sin guiones y presioná + Agregar para que lo valide el sistema. 

 

 

 

Completa los datos solicitados, los campos que poseen (*) son obligatorios. Para eliminar el 

Cuit cargado presionar Eliminar 

 

En caso de ser una persona jurídica requiere la carga de nombre de quien firma y cargo en la 

empresa. 

 

Si el domicilio real es igual al domicilio legal activar el interruptor  
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Paso 5 - Ubicación 

Completa los datos de la ubicación. Es importante contar con los datos catastrales de la 

obra, podrás geolocalizarla en el mapa. 

 

Si el domicilio de la obra coincide con el domicilio real del comitente deberá habilitar el 

interruptor  y se cargarán automáticamente los datos de calle, número y localidad. 
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Multiple departamentos  

En el caso del rubro Electromecánica, al seleccionar la tarea “Inspección y Ensayo 

Electromecánico” habilitará la posterior carga de varios pisos y departamentos. Presionar 

 + Agregar unidad y completar los datos requeridos, repetir esta acción por cada 

departamento que desee agregar. 
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Si desea eliminar la unidad presionar el icono  

 

 

 

Paso 6 - Contrato 

Ingresa los datos solicitados; en el caso de Electromecánica deberá seleccionar Destino de 

obra. Presioná Guardar, se creará un legajo en estado borrador que se podrá editar, una vez 

confirmado no se podrá editar.   

 

Una vez guardado el legajo, en Detalle del Legajo, en el módulo Detalle de contrato estarán 

disponibles los documentos a imprimir.  
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Si necesita hacer una ampliación una vez confirmado el legajo, abonado el CEP y el timbrado 

se puede agregar desde el detalle de contrato presionar en + Ampliación. 
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